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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  
 
Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, Félix Alonso Cantorné, diputado adscrito al Grupo 
Parlamentario Plurinacional SUMAR, formula la siguiente pregunta al Gobierno 
para su respuesta por escrito. 
 
En relación con la situación de personas migrantes y refugiadas en España:   
 
1. ¿Tiene el Estado español alguna preocupación sob re el Pacto de 
migración y asilo de la UE, y en concreto, sobre el  Reglamento de Crisis? 
¿Hay calendario previsto para su aprobación final? ¿Cuándo se 
comenzaría a implementar el Pacto por parte de los Estados?   
 
2. ¿Qué asuntos concretos sobre migraciones tratará  la Comisión 
Interministerial de Migraciones? ¿Se dará seguimien to desde esta 
Comisión a la implementación del Pacto? ¿Se abordar án temas de 
emergencia migratoria como la situación en Canarias ? ¿Habrá 
participación de otras administraciones públicas? ¿ Habrá algún espacio 
de participación de la sociedad civil?   
 
3. En cuanto a la situación de personas migrantes y  refugiadas en las 
Islas Canarias: ¿Nos puede facilitar información so bre las últimas 
medidas adoptadas por el Ministerio del Interior pa ra garantizar que las 
personas migrantes y refugiadas que están llegando a las islas pueden 
acceder a procedimientos de asilo con todas las gar antías?  ¿Número de 
dispositivos policiales que hay en El Hierro para a tender a las personas 
que llegan, hacer la reseña y primera entrevista? ¿ Nos puede facilitar 
datos actualizados del número de llegadas a Canaria s en este último mes 
de enero? ¿Qué medidas se están tomando por parte d el Ministerio para 
detectar e identificar adecuadamente a niños/as mig rantes no 
acompañados? 
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